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TORNEO ANUAL DE MAMIS HOCKEY 
· REGLAMENTO
Las jugadoras deberán tener como mínimo 30 años o bien cumplirlos durante 2010.
No podrán jugar ex jugadoras de hockey. Se define como ex jugadora a quien haya jugado en forma competitiva.
Las instituciones que presenten más de un equipo no podrán intercambiar jugadoras.
· POSIBILIDADES FUERA DEL REGLAMENTO
Durante el partido se contemplaran solo 2 excepciones:
1. Jugadoras mayores de 25 años.
2. Aquellas ex jugadoras que hayan dejado de practicar el deporte hace cinco (5) años pudiéndolo comprobar. 
3. Una arquera podrá jugar en dos equipos pertenecientes a la misma institución, si no se superponen los horarios de los partidos.

· LISTADO DE BUENA FE
Toda jugadora que ingrese al campo deberá estar registrada en el Listado de Buena Fe.
Los mismos se deberán entregar a principio de año (vía mail) y podrán tener modificaciones una semana antes de la realización de cada fecha. 
· MODALIDAD
Torneo Anual por categorías, todos contra todos a 2 rondas. 
Cada equipo continuará su participación durante el corriente año de acuerdo a la clasificación obtenida durante el 2009: Categorías A, B o C.

Con el afán de mantener el espíritu de sana competencia y la esencia de lo que comprendemos por “Mami Hockey”, todo aquel equipo nuevo deberá comenzar su participación en el torneo desde la categoría “C”, pudiendo la organización evaluar las características de dicho equipo y la conveniencia de promoverlo a la categoría “B”. 

Definición de los torneos:

Los equipos campeones serán los que clasifiquen primeros en sus categorías luego de las dos rondas.

Ascensos:

Los equipos que finalicen en primera y segunda posición, en las categorías “B” y “C”, ganarán el derecho a subir una categoría durante el 2011.

Descensos:

Los últimos dos equipos de las categorías “A” y “B”, descenderán a la “B” y “C” respectivamente.

Además, este año, incluiremos partidos de “promoción”. Esto significa que para definir ascensos y descensos también jugarán:

Los equipos de la Categoría “A” que finalicen en el onceavo y doceavo puesto, un partido para mantener la categoría contra los ubicados en el cuarto y tercer puesto respectivamente de la Categoría “B”, quienes ganando dicho encuentro, obtendrán una plaza en la categoría superior.

Esta modalidad se repite para el caso de los descensos y ascensos de “promoción” entre la categoría “B” y la “C”.

En caso de “empate” de los encuentros por promoción los equipos que lleguen a dicha instancia desde una categoría superior contarán con “ventaja deportiva”, lo que indica que tanto un triunfo como un empate, serán resultados que los encuentren victoriosos, debiendo los equipos que desean ascender ganar su encuentro para obtener lograr el ascenso.
NOTA: Los organizadores tienen el derecho ante inconvenientes climáticos, suspender y/o  reprogramar la fecha afectada. Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por los organizadores.
